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Derecho de Petición

Hugo Cifuentes <hcifuentess@hotmail.com>
Jue 23/07/2020 11:19 AM
Para:  Juzgado 24 Civil Municipal Descongestion - Bogota - Bogota D.C. <j24pqccmbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

                                                                           Derecho de Pe�ción
 
Señores: juzgado 24 civil de pequeñas causas y competencia múltiple de  Bogotá
 
REPETADOS SEÑORES
 
Reciban un cordial saludo. Yo Osmin Cifuentes Rodríguez con C.C. 2.943.400 de Bogotá,
solicito  a través de este derecho de petición se me desembarguen mis cuentas bancarias
que a la fecha se encuentran afectando mi economía. Soy adulto mayor (80 años) y a pesar de
haber solicitado hace un mas de un mes a esta despacho  el levantamiento de embargo de mis
cuentas no ha sido posible y me tienen completamente afectado y en situación de precariedad.
 
A continuación expongo antecedentes de este proceso judicial.
 
Por ser deudor del Banco de Bogotá se instauro un proceso en  mi contra a través del proceso
No. 2018-0812 en su prestigioso juzgado. A raíz de esta situación el día 31 de enero hice el
pago total de la deuda y quedé a paz y salvo con el Banco.
 
El día 08 de junio, el juzgado da por terminado el proceso pero el número de proceso quedo
mal y solicité su corrección. Ejecutivo No. 2018-0812.
 
Así mismo y debido a este proceso mis cuentas del Banco Caja Social y AV Villas han sido
embargadas y solicito se me brinde la ayuda pertinente para levantar dicho embargo a la
mayor brevedad pues perjudica mi economía.
 
Por último por ser adulto mayor y tener mas de 80 años, solicito se levante los embargos
correspondientes a la mayor brevedad y se me  asigne una cita o se me indique como hacer
para retirar la documentación  a que hubo lugar en este proceso. Por tal razón puedo autorizar
a mi hijo Hugo Cifuentes S. Con C:C: 79.290.674 de Bogotá para realizar esta gestión en mi
nombre.
 
Agradezco su valiosa colaboración y pronta respuesta. Quedo atento  muhas gracia.
 
Osmin Cifuentes Rodiguez}
C.C. 2.943.400 de Bogota
Celular 3164359828
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